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II - ADMINISTRACIÓN LOCAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

AYUNTAMIENTO DE BARRUNDIA

5ª modificación puntual de las normas subsidiarias vigentes en el término municipal de Barrundia. 
Garaio

El ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 28 de diciembre de 2023, adoptó entre 
otros, el siguiente acuerdo:

Primero. Acordar la iniciación del procedimiento de modificación puntual de las normas sub-
sidiarias vigentes en el suelo no urbanizable del término municipal de Barrundia al objeto de la 
inclusión de un “sistema general de equipamiento al ámbito de acogida de visitantes de Garaio.”

Segundo. Publicar en el BOTHA y en la página web municipal el programa de participación 
ciudadana en el procedimiento de modificación puntual de las normas subsidiarias, que se 
desarrollará de la siguiente forma:

FASE TRAMITACION DEL DOCUMENTO PARTICIPACION CUIDADANA

FASE 1

Acuerdo Municipal de inicio Acuerdo Municipal de Aprobacion del Programa de participación publica

Borrador del Documento urbanistico Difusion del Programa de participación Publica via web municipal

Redacción del Documento urbanistico para 
Aprobacion Inicial

FASE 2

Aprobacion Inicial del Documento Urbanistico

Publicacion en el BOTHA y en diario de mayor difusion

Incluir en la web municipal el documento Urbanistico y el Resumen Ejecutivo

Difusión de la informacion publica, de los plazos del periodo de alegaciones 
y de la sesión explicativa

Informacion publica (1 mes)
Sesion explicativa

Recepción de alegaciones

FASE 3 Informe sobre alegaciones recogidas en el periodo de informacion publica

FASE 4 Publicacion en el BOTHA y en la página web municipal y foral.

TERCERO. Encomendar al Departamento de Sostenibilidad, Agricultura y Medio Natural 
de la Diputación Foral de Álava el inicio del procedimiento de evaluación ambiental estraté-
gica simplificada de la quinta modificación puntual de las normas subsidiarias en vigor en 
el término municipal para la inclusión en el suelo no urbanizable de un “sistema general de 
equipamiento al ámbito de acogida de visitantes de Garaio” (adjúntese los tres documentos 
que forman parte de la documentación escrita y gráfica de dicha modificación puntual).

Lo que se publica para general conocimiento y efectos oportunos.

En Ozaeta, a 8 de marzo de 2024

El Alcalde
IGOR MEDINA ISASA
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